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Cordial saludo, 

Se les allega solicitud recibida en el correo electrónico de la secretaria, el cual ya fue
ingresado al sistema de información Siglo XXI y se remite para los fines pertinentes.
Cualquier inquietud o novedad por favor hacérmela saber y poder proceder de

conformidad. 

GISSELL ALEJANDRA DÍAZ
SALA LABORAL – TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

De: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 12 de marzo de 2024 11:53
Para: Gissell Alejandra Diaz Granados <gdiazgran@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ALEGATOS CONCLUSION 11001310502220210023600
 

De: aexsenior W&WLC <aexseniorwwlc@gmail.com>
Enviado: lunes, 11 de marzo de 2024 3:41 p. m.
Para: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ALEGATOS CONCLUSION 11001310502220210023600
 
Señores:                                                                                                                
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN LABORAL
E.                                      S.                                                  D.         
 
 



JUAN PABLO MELO ZAPATA,  identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.030.551.950 de Bogotá, portadora de la T.P Nº
268.106 del C.S de la J, abogado en ejercicio y actuando como apoderado sustituto de la Administradora Colombiana de
Pensiones-Colpensiones, de la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos descorrer
traslado y alegar de conclusion.

  
Teniendo en cuenta el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido por el Consejo
Superior de la Judicatura en el que acuerda:
 
"Capítulo 1. Suspensión, excepciones y levantamiento de los términos judiciales.
 
Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y
administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas
establecidas en el presente Acuerdo."
 
Y el Decreto 806 del 2020 que indica en pág. 13 lo siguiente:
 
"Que los medios tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como presentación de la
demanda, contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, traslados, alegatos, entre otras"
 
Así mismo, manifestamos que el presente correo se envía con copia a la parte demandante, tal como lo
requiere el
 
Artículo 3 del Decreto 806 de 2020.
 
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibo.
 
Respetuosamente,

Quedo atento 
  
  
JUAN PABLO MELO ZAPATA 
CC: 1.030.551.950 de Bogotá 
T.P. 268.106 de C.S. de la J. 
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        2021_8821991 
 
 

Señores:           
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN LABORAL  
E.                                                    S.                                                  D.  

  
  
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:        11001310502220210023600 
DEMANDANTE:  BERNARDO CERÓN DE SOUSA C.C. No. 79140791 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES LA 

AFP COLFONDOS. S.A. 
 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER ESPECIAL  

 
JAHNNIK INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
66.959.623 de Cali-Valle, en mi calidad de representante legal de la firma UNION TEMPORAL 

W&WLC UT, bajo el NIT 901729847-1 sociedad con domicilio principal la ciudad de Bogotá 
constituida mediante documento privado del 09 de Mayo de 2023 integrado por las sociedades World 
Legal Corporation SAS con Nit 900390380-0 y Bae Bufete de Abogados Expertos SAS con Nit 

901286009-1, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-
Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro 
del proceso del asunto, mediante poder general otorgado por la escritura pública No. 1765 del 18 de 
Julio de 2023 de la Notaria Sesenta y Cuatro (64) del Círculo de Bogotá. 

 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al abogado JUAN PABLO 
MELO ZAPATA igualmente mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.030.551.950 expedida en Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 
268.106 del Honorable C.S. de la J., para que realice la defensa y continúe con el debido proceso 
para que ejerza la defensa jurídica en los intereses de Colpensiones.  

 
En consecuencia, sírvase reconocer personería al mencionado abogado, en los términos del presente 
mandato. 

 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 

De usted, respetuosamente,                         Acepto,  
 
 

 
____________________________ 
JAHNNIK I WEIMANNS SANCLEMENTE 

C.C. No. 66.959.623 de Cali, Valle 
         2022_15805614 

 

____________________________ 

JUAN PABLO MELO ZAPATA 
C.C. No. 1030551950 
T.P. No. 268.106 del C. S. J. 
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        2021_8821991 

 
 

Señores:           

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN LABORAL  
E.                                                    S.                                                  D.  
  

  
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACIÓN:        11001310502220210023600 

DEMANDANTE:  BERNARDO CERÓN DE SOUSA C.C. No. 79140791 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES LA 
AFP COLFONDOS. S.A. 

 
 

 

ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR COLPENSIONES  
 
JUAN PABLO MELO ZAPATA, abogado en ejercicio, debidamente identificado como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo con la sustitución de poder otorgado por la doctora 

JAHNNIK INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE, en su calidad de apoderada principal de la 
entidad demandada, tal y como consta en el poder adjunto y estando dentro del término de la 
oportunidad procesal, estando dentro de la oportunidad procesal pertinente, me permito 
PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

 
Valgo por indicar al despacho que se REVOQUE la misma teniendo en cuenta y que analizando el 
caso de la parte demandante, es importante, relacionar a la luz normativa del literal “b” del artículo 

13 la Ley 100 de 1993, que expresa: 
  

“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y 
voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 
momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica 
que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que 
trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.” 

  
Por su parte, el literal “e”, ibídem, establece: 

  
“los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. 
Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez 

cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia 
de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o 
menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez;” 

  
La situación de la parte actora es la siguiente: 
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En el caso de estudio, se tiene que el traslado a la fecha goza de plena validez y además de ello, el 

traslado de régimen es una potestad única y exclusiva del afiliado, sin que pueda trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez; además, es menester traer a colación lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 100 

de 1993, el cual expresa que:  
 
“Todo afiliado al régimen y que no haya adquirido la calidad de pensionado, podrá transferir 

voluntariamente el valor de su cuenta individual de ahorro pensional a otro plan de capitalización o 
de pensiones autorizado, o trasladarse a otra entidad administradora.”  
 

Lo cual, permite concluir que es improcedente la solicitud de traslado entre regímenes pensionales, 
pues el demandante se encuentra a menos de 10 años para cumplir el requisito de edad mínima 
exigida por la Ley, por lo que sería contrario a Ley permitir el traslado solicitado; por lo anterior, no 

está en la obligación la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones realizar el traslado 
del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media. 
  

Valga señalar que, el sistema pensional colombiano se divide en dos regímenes de diferente 
naturaleza:  
 

a). el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – (Rais), y  
b). el Régimen de Prima Media (Rpm).  
 

En el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad los aportes pensionales se depositan en una 
cuenta de ahorro individual a nombre de cada afiliado, es decir, éste es dueño de su propia cuenta. 
Bajo este sistema, la pensión obligatoria se financia con los aportes efectuados por el afiliado y el 
empleador, más los rendimientos generados. Si el afiliado es trabajador independiente, los aportes 

los asume él en un 100%. En algunos casos, la pensión obligatoria también se nutre de los subsidios 
creados por la Ley, es el caso de la Garantía de Pensión Mínima. 
  

Por su parte, en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida los aportes pensionales van a 
una ‘bolsa común’; asimismo, la financiación de la pensión obligatoria cuenta con la garantía de un 
fondo común de naturaleza pública que se nutre de los aportes pensionales de sus afiliados. Cuando 

los afiliados se trasladan del Régimen de Prima Media al de Ahorro Individual, serán portadores de 
lo que se conoce como bono pensional. 
  

Aunado a lo anterior, la parte demandante debe demostrar en la demanda la pérdida de un tránsito 
legislativo o la frustración de una expectativa legitima ocasionada por la decisión de trasladarse al 
Régimen de Ahorro Individual, toda vez que, de permanecer en el Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, conserva su posibilidad pensional, pues podría acceder al reconocimiento y pago de una 
Prestación Económica por Vejez. 
  

De igual forma, tampoco se demuestra vicio en el consentimiento o asalto a la buena fe en el 
momento en que se afilia al Régimen de Ahorro Individual administrado por el fondo de pensiones 
del RAIS, como se alega en la demanda, además para el momento de la afiliación era imposible 

predecir los Ingresos Base de Cotización sobre los cuales cotizaría la demandante en los próximos 
años y calcular una futura mesada pensional real en el momento de la afiliación, pues los ingresos 
económicos podrían variar en relación a los reportados en su Historia Laboral hasta esa fecha. 

mailto:notificaciones@utwwlc.com


 

 

Cra 7 # 17 - 56 - Oficina 803 

Edificio Calle Real 

Bogotá D.C. (+57) 323 655 1548 

notificaciones@utwwlc.com 

  

Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado que:  
 
“para la Corte es claro que el sistema de Seguridad Social en pensiones no tiene por finalidad 

preservar el equilibrio cuota prestación sino la debida atención de las contingencias a las que están 
expuestas los afiliados y beneficiarios, además por que el régimen de prestaciones de la seguridad 
social en pensiones no es un régimen contractual como el de los seguros privados sino, todo lo 

contrario se trata de un régimen legal de una manera se asienta en el régimen contributivo en el 
que los empleadores y el estado participan junto a los trabajadores en los aportes que resultan 
determinantes en la cuantía de la Pensión. De ahí que los afiliados a la seguridad social no ostenten 

un derecho subjetivo a una cuantía determinada de las pensiones futuras, esto es, las pensiones 
respecto de las cuales no se ha producido el hecho que las causa” (…) 
  

No se demuestra entonces, hasta el momento que la demandante haya sido engañada, al tomar una 
decisión desfavorable a sus intereses, más aun, cuando permaneció en el Régimen de Ahorro 
Individual con solidaridad, sin manifestar ninguna inconformidad respecto al desempeño y 

administración, afianzando su decisión de estar en este Régimen, efectuando aportes pensionales. 
  
Por lo anterior, se tiene que la demandante se encuentra válidamente afiliada al Régimen de Ahorro 

Individual por decisión propia como lo demuestra afiliación al fondo de pensiones del RAIS, sin 
mostrar inconformidad alguna en la administración de sus cotizaciones en los Fondos privados 
referenciados, razón por la cual es el fondo privado de pensiones quien debe resolver su situación 

pensional. Por el contrario, la demandante siempre mostró conformidad con el Rais. 
 
Además, es necesario verificar si la parte demandante cumple con los requisitos preceptuados en la 
norma, así como en la jurisprudencia que decanta la situación en la que se encuentra, por lo tanto, 

se trae a colación lo siguiente: 
 
El Artículo 83 de la Constitución Política de 1991, manifiesta que. 

 
 “las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 
de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas” 

 
Por lo que de alegarse por la parte actora que el fondo de pensiones del RAIS, lo indujeron en error 
para realizar afiliación en el RAIS y adicionalmente no le brindaron la información suficiente, respecto 

de las consecuencias que podría acarrear el traslado de sus aportes a pensión del Régimen de Prima 
Media al Régimen de Ahorro Individual, le impone como carga procesal desvirtuar la “buena fe” del 
fondo privado. 

 
Aunado a lo anterior, en los supuestos fácticos, el demandante, asegura que las AFP demandadas, 
a través de sus funcionarios, omitieron brindar información suficiente y oportuna así como los riesgos 

que podía derivarse de la suscripción del contrato, omisiones que deben probarse en juicio por las 
administradoras privadas demandadas, aunque no se debe echar de menos que la demandante en 
calidad de afiliada, también tenía deberes, como lo es, el de informarse respecto del contrato que 

en su momento estaba suscribiendo de forma voluntaria, toda vez que la legislación nacional que 
deben de ser de obligatorio conocimiento y cumplimiento, le ha otorgado herramientas para hacerlo 
a través del artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, que le brinda la posibilidad de retracto dentro de 
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los cinco (5) días siguientes a la suscripción del formulario de afiliación para trasladar sus aportes 

del Rpm al Rais, derecho que la actora no ejerció, por el contrario permaneció afiliado al régimen de 
ahorro individual sin manifestar su inconformidad, excusándose en el desconocimiento de la Ley, por 
ello es necesario traer a colación lo ya ratificado la Corte Suprema de Justicia a través de la ponencia 

del Doctor Luis Carlos Sáchica de marzo 30 de 1978, donde estableció: 
 
“(…) La libertad no es la incondicionalidad de la voluntad; el hombre en sociedad debe arreglar su 

voluntad a la ley, para hacer compatibles sus derechos con los de los demás. Se es libre, dentro de 
la ley, al ejercer los derechos en ella reconocidos. Sin la garantía de la ley, nadie tiene derechos y se 
está a merced del más fuerte”. 

 
Lo anterior, lo reitera la Corte Constitucional en una sentencia posterior es decir la C-651 de 1993 
Magistrado Ponente Carlos Gaviria Díaz (Q.E.P.D): 

 
“…Es necesario exigir de cada uno de los miembros de la comunidad que se comporte como si 
conociera las leyes que tienen que ver con su conducta. La obediencia al derecho no puede dejarse 

a merced de la voluntad de cada uno, pues si así ocurriera, al mínimo de orden que es presupuesto 
de la convivencia comunitaria, se sustituiría la anarquía que la imposibilita”. 
 

Resulta inverosímil que la demandante, hubiese evidenciado las irregularidades en su traslado sin 
haber formulado duda o inquietud de la decisión tan importante que ello implicaba, y no fue sino 
hasta haber acreditado la edad exigida por la ley para para acceder a la pensión de vejez, decida 

solicitar nuevamente el traslado de regímenes aduciendo engaño por parte de la Afp.  
 
Por las razones anteriores, no debe accederse a las pretensiones de la demanda y, en consecuencia, 
deberá Absolverse, a Colpensiones de todas aquellas incoadas en su contra. 

 
Por todo lo expuesto, 

 

PETICIÓN 
 
Solicitó con todo respeto a la Sala REVOCAR el Fallo emitido por el Juzgado de primera instancia, 

toda vez que, el fallo no se encuentra ajustado a derecho, conforme a la realidad jurídica de la actora 
y de acuerdo a los actos administrativos emitidos por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
 ANEXOS 
 

1.1. Escritura pública N° 1765 del 18 de Julio de 2023 de la Notaria Sesenta y Cuatro (64) del 
Círculo de Bogotá, mediante la cual la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones le otorga facultades de representación judicial a la firma Tabor Asesores 

Legales SAS, la cual se encuentra representada legalmente por la Abogada JAHNNIK 
INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE . 
 

1.2. Sustitución de poder otorgada por la Doctora JAHNNIK INGRID WEIMANNS 
SANCLEMENTE para actuar en el proceso de la referencia.  

 

mailto:notificaciones@utwwlc.com


 

 

Cra 7 # 17 - 56 - Oficina 803 

Edificio Calle Real 

Bogotá D.C. (+57) 323 655 1548 

notificaciones@utwwlc.com 

 

2. NOTIFICACIONES 
 
El demandante en la dirección aportada al proceso.  

 
Mi poderdante, en la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, carrera 10 No. 72 – 
33 torre B piso 11 Bogotá y en el correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

 
El suscrito apoderado judicial en la secretaria de su Despacho y en el correo electrónico  
notificaciones@utwwl.com; utwwlcoordinacion@gmail.com, jmelo@utwwlc.com,  

 
De los Honorables Magistrados, 
 

Respetuosamente, 
 
 

    
JUAN PABLO MELO ZAPATA    
CC. 1.030.551.950 de Bogotá D.C.  

T.P. 268.106 del C.S. de la J.    
 
RV/ JPMZ  
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